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La Diputación General de La Rioja, en sesión celebrada el día 

9 de abril de 1984, ha aprobado el texto definitivo de la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

el ejercicio económico de 1984. 

Se ordena la publicación de dicho texto en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 69 del Reglamento Provisional de la Cámara. 

LOgrofto, 10 de abril de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------000--------
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

- I -

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

está en un proceso de transformación 

permanente, debido al proceso de 

transferencias de la Administración 

Centrale En el segundo semestre de 

1983 ha habido un avance radical en la 

aprobación de Decretos de Transferen

cias a nuestra Comunidad, pero no ha 

coincidido con la aprobación explícita 

de las bajas presupuestarias en el Mi

nisterio de Economía y Hacienda, que 

permitieran la incorporación de ~las 

valoraciones definitivas de los Servi

cios transferidos en el Presupuesto 

actual. 

Es voluntad del Consejo de Gobierno 

asumir esta situación de transitorie

dad con todas sus consecuencias y 

aplicar un criterio riguroso de disci

plina presupuestaria, eludiendo las 

fáciles fugas adelante, que lo único 

que harían es generar problemas difí

ciles de resolver con posterioridade 

Por todo lo anterior, los 

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja para 1984 son unos 

Presupuestos abiertos, preparados para 

la incorporación de las bajas presu

puestarias definitivas que correspon

den a los Decretos de Transferencias 

aprobados en el segundo semestre de 

1983, así como las que se vayan produ

ciendo en relación a los Decretos de 

Transferencias aprobadas durante 1984. 

Esta situación queda reflejada en 

la disposición final primera en la que 

se autoriza a la Consejería de Hacien

da y Economía a realizar las adapta

ciones presupuestarias necesarias con

forme se vaya desarrollando el proceso 

de transferencias y la baja efectiva 

en los Presupuestos Generales del Es

tado, momento en el cual podrán ser 

incorporados los créditos definitivos 

al Presupuesto de la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja ~ 

En los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a par a 

1984 se propone una utilización eficaz 

de los recursos públicos, siguiendo la 

línea marcada por el Consejo de Go,

bierno de control de la eficacia eco 

nómica y financiera de la Administra

ción PÚblica, y la transparencia en el 

uso de los fondos públicos. 

LOs Presupuestos para 1984 son unos 

Presupuestos racionales y objetivos~ 

Racionales, porque han sido elaborados 

en base a programas concretos de in

versión proyectados en cada Conseje

ría, adaptando las prioridades a los 

limitados recursos existentes. Por 

otra parte, son objetivos, porque en 

la Ley y en la concepción de cada uno 
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de los créditos presupuestarios está 

presente la idea de evitar eJ riesgo 

de la discrecionalidad o la arbitra

riedad de los responsables políticos 

en la gestión de los, recursos públi-

cos .. 

- II -

Con los Presupuestos Generales para 

1984 se inicia el lento y progresivo 

proceso de reforma presupuestaria. El 

Consejp de Gobierno es consciente de 

que el actual Pre_supuesto administra

tiv9 no es el más idóneo para la rea

lización de una eficaz gestión políti

ca, económica y administrativa. La Ad

ministración no es un fin en sí mismo, 

sino que, el fin son los programas y 

objetivos explícitos,a realizar. 

- III -

Coherentes con el espíritu menciQn~ 

do, a lo largo de! ejercicio de 1984 

se va a ir gestando lo que esperamos 

sea un nuevo estilo de Administración 
+te 

PÚblica, eludiendo la concepción buroZ' 

crática de la Administración, tendien

do a crear una Administración poliva

lente, con calidad y eficacia en lQs 

servicios prestados y con la mira 

puesta en satisfacer las necesidades 

prácticas de ~os riojanos. La Adminis-

tración PÚblica de la Comunidad Autó

nQ~ de La Rioja debe ser forzosamente 

i~~~6ida -de ahí la estricta limita

ción en el crecimiento de nuevos pues

tos de trabajo-, poliva~ente, versátil 

y adaptable a los programas y ob

j~tivos a llevar a cabo. 

Dentro de esta reforma de la Admi

nistración Pública destaca el proceso 

de mejora en la gestión de la contra

taci6n, introduciendo criterios es

trictos de _seriedad y legalidad. En 

este sentido, la creación de la Comi

sión Delegada del consejo de Gobierno 

de Adquisiciones e rnversiones,_creada 

al amparo del mandato de las disposi

ciones finales 1s y 3s de la Ley 1/83, 

ha introducido un giro en la gestión 

contractual que se considera decisivo. 

- IV -

Aparte de_los diversos programas de 

inve~sión, incluidos en cada una Qe 

l~s Consejerías, se ha incluidQ un nu~ 

vo programa de avales por importe de 

cincuenta millones de pese

con el fin de financiar, en su 

casop inversiones productivas para La 

Rioja. 

Es voluntad del consejo de Gobierno 

ajustar al máximo las disponibilidades 

financieras a corto plazo a las nece

sidades efectivas. 
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El espíritu de control económico y 

financiero mencionado con anterioridad 

es el que se aplica en todo el espíri

tu de la Ley y, en concreto, en los 

artículos referentes a las subvencio

nes y a la disposición adicional se

gunda. 

A la espera de que entre en vigor 

la Ley de Cesión de Tributos para La 

Rioja aprobada por las Cortes Espano

las., las norma.s tr ib.utar ias que son 

aplicables al presente Proyecto de Ley 

de Presupuestos para 1984 son exclusi

v.amente las relacionadas con las tasas 

propias de la Comunidad Autónoma y las 

provinientes de los servicios trans~e

ridos. 

El Consejo de .. Gobierno proyecta en

v.iar a la piputación General la nece

saria Ley de Tasas, con el fin de uni

ficar la regt¡lación de las antiguas 

tasas, de la Comunidad Autónoma y las 

transferidas. Con independencia de tal 

Ley, .es preciso tener en cuenta la si

tuación de transitoriedad que crean la 

. construcción del Estado de las Autono

mías y el desarrollo de la propia Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Parece lógico que las tasas y exac

ciones parafiscales que transfiere el 

Estado deban ser actualizadas, por lo 

menos, al mismo nivel que actualice el 

Estado, según se indica en el artículo 

17 punto primero. 

Por criterios propios de racionali

dad económica, es preciso contar con 

la posibilidad de actualizar los pre

cios de los Servicios prestados por la 

Administraci6n Regional a los costes 

de funcionamiento, para mantener un 

nivel de prestación adecuada del ser

vicio, según lo que propone el aparta

do segundo del citado artículo. 

DE LOS CREDITOS Y SU FINANCIACION 

ARTICULO 1.- CREDITOS INICIALES Y FI

NANCIACION DE LOS MISMOS. 

Por la presente Ley se aprueban los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para el ejercicio 

económico de 1984, integrados por: 

a) El Presupuesto de Gastos, en el 

que se conceden los créditos necesa .... 

ríos para atender el cumplimiento de 

sus obligaciones, por un importe de 

cinco mil ciento sesenta y siete mi

llones treinta mil pesetas • 

b) El ,presupuesto de, Ingresos, en 

el que figuran las estimaciones de los 

derechos económicos a liquidar durante 

el ejercicio por el mismo importe. 

e) Los Presupuestos de los Organis

mos Instituto de Estudios Riojanos y 

Conservatorio de Música, por importe 

de veintiocho millones de pesetas y 

veintiún millones trescientas mil pe-
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setas, respectivamente. 

ARTICULO 2.- AUMENTO DE RETRIBUCIONES 

DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMUNI

DAD AUTONOMA DE LA RIOJA. 

1.- Con efectos de uno de enero de 

1984, las retribuciones íntegras del 

personal no laboral al servicio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja exper!_ 

mentarán un incremento global máximo 

del 6,5% respecto a los vigentes en el 

ejercicio anterior~ 

2.- Asímismo y con efectos de uno 

de enero de 1984, la masa salarial del 

personal laboral· de la Comun.i<:'ra!fAutó

norna dé La Ríoja experimentará uh in

cremento global máximo 6, 5%, compren

diendo en dicho porcentaje el de todos 

los conceptos, incluso el que pueda 

producirse por antigüedad y reclasifi

cación. En todo caso será preceptivo 

el informe de la Consejería de Hacien

da y Economía, en relación con los 

nuevos convenios o revisiones salaria-

les del citado personal, sin perjuicio 

de las competencias que en materia de 

personal corresponden a la Consejería 

de Pl:esidencia .. 

3.- El mismo porcentaje del 6,5% 

será de aplicación en las retribucio

nes de los altos cargos de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

4.-· La distribución del ·incremento 

se!lalado en los apartados precedentes 

se realizará mediante disposición de' 

la Consejería de Hacienda y Economía 

siguiendo los criterios establecido en 

la Ley de Presupuestos Genera les del 

Estado para 1984 y disposiciones que 

la desarrollan. 

ARTICULO 3.- ESTRUCTURAS ORGANICAS Y 

PLANTILLAS DE LAS CONSEJERIAS. 

La modificación de la estructura 

orgánica y las correspondientes plan

tillas de cada Consejería serán fija

das por Decreto del Consejo de Gobier

no en el plazo de seis meses, a pro

puesta del Consejero respectivo, pre

vio dictamen ~de la -consejería de la 

Presidencia e informe preceptivo de la 

Consejer'ía de Hacienda y Economía. 

DE LOS CREDITOS DE INVERSIONES 

ARTICULO 4.- CONTRATACION DE INVER

SIONES. 

1.- Corresponde a la Comisión Dele

gada del Consejo de Gobierno de Adqui

siciones e Inversiones la autorizaci6n 

de aquellas propuestas de gasto cuya 

cuantía sea superior a cincó millones 

de pesetas y no exceda de veinte mi

llones. 
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2.- Asimismo, dicha Comisión Dele

gada podrá autorizar la contratación 

directa de los proyectos de obras con 

presupuesto superior a ·los cinCo mi...; 

llenes de pesetas, que se inicien du~ 

rante el ejercicio de 1984, con cargo 

a los créditos consignados en la Con

sejería respectiva, cualquiera que sea 

el origen de los fondos, y cuyas espe

ciales características -as! lo aconse

jen. 

3.- Trimestralmente, la citada Co

misión enViará a la Comisión de Ha

cienda, Economía y Presupuesto de la 

Diputación General de La Rioja una re

lación de expedientes "tramitados 'en 

uso --de la autori-zación citada, con in

dicación expresa de destino, importe y 

adjudicatario. 

ARTICULO 5.- CUANTIA MINIMA DE APRO

BACION DE GASTOS DE INVERSION POR EL 

CONSEJO DE GOBIERNO. 

La':realización de gastos-de inver

sión de cualquier naturaleza, cuya 

cuantía exceda de veinte "millones de 

pesetas, requerirá la aprobación del 

Consejo de GObierno. 

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

ARTICULO 6.- AVALES 

1.- La Comunidad Autónoma de La 

Rioja podrá avalar durante el ejerci

cio de 1984 en las condiciones que re

glamentariamente se determinen, las 

~raciones de crédito que las Entida~ 

des· Financieras concedan, por un im

porte máximo de doscientos cincuenta 

millones de pesetas. 

2.- LOs créditos a avalar tendrán 

come única finalidad la de financiar 

inversiones productivas en La Riojae 

3:- LOs avales prestados por lá Co

munidad Autónoma de La Rioja devenga

rán a su . favor la comisión que para 

cada operación se determine; 

4.-·Los avales serán concedidos por 

el Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Hacienda y Economía, 

al que corresponden la comprobación e 

inspección de las inversiones finan

ciadas con créditos avalados para ve

rificar su aplicación y rentabilidad,' 

así como la solvencia de los deudorese 

5.- De los avales concedidos por el 

Consejo de Gobierno se dará cuenta 

trimestralmente a la Comisi6n de Ha

cienda, Economía y Presupuesto de la 

Diputación General de La Rioja. 

~~ICULO 1.- OPERACIONES DE CREDITO 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

para que, a propuesta del Consejero de 

Hacienda y EConomía, emita deuda pú

blica o concierte operaciones de cré

dito hasta un importe máximo de nove-
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cientos cuatro millones quinientas se

tenta y siete mil pesetas, destinadas 

a financiar operaciones de capital in

cluidas en las correspondientes do~~

ciones del estado de gastos. 

ARTICULO 8.- OPERACIONES DE TESORERIA 

El Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Hacienda y Economía, 

podrá autorizar operaciones de crédito 

por plazo no superior a un ano, con el 

fin de cubrir necesidades transitorias 

de Tesorería~ Dichas operaciones debe

rán quedar canceladas en el período de 

vigencia del Presupuesto~ 

NORMAS DE MODIFICACION DE CREDITO Y DE 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 

ARTICULO 9.- PRINCIPIOS GENERALES 

1.- LOs créditos autorizados en el 

estado de gastos de los Presupuestos 

tienen carácter limitativo y se desti

narán exclusivamente a la finalidad 

específica para la que se autorizan 

por la presente Ley o por las modifi

caciones aprobadas conforme a la 

ma. 

2.- Con cargo a los créditos del 

Presupuesto de Gastos sólo podrán con

traerse obligaciones derivadas de ad

judicacionest obras, servicios y demás 

gastos que se realicen en el ano natu-

ral del propio ejercicio económico~ 

3.- El Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Consejero de Hacienda y 

,;¡¡:conomía, podrá modificar la distribu

ción de los gastos de carácter pluria-

nual, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 61 de la Ley General Pre

supuestaria .. 

4~= Las modificaciones de los eré-

ditos iniciales del Presupuesto se 

ajustarán a lo dispuesto en la Ley Ge

neral Presupuestaria con las variacio

nes que resulten de los artículos si

guientes .. 

ARTICULO 10.- COMPETENCIAS DE LAS 

CONSEJERIAS PARA AUTORIZAR MODIFICA

CIONES PRESUPUESTARIAS. 

LOs Consejeros podrán redistribuir 

los créditos entre las diferentes par7 

tidas de un mismo concepto presupues

tario, poniéndolo en conocimiento ·de 

la Consejería de Hacienda y Economía. 

Se exceptúan de esta autorización las 

redistribuciones que afectan a crédi

tos del capítulo 1 del presupuesto. 

:'ARTICULO 11.- COMPETENCIAS DE LA CON
:>-lC 
;RJERIA DE HACIENDA Y ECONOMIA PARA 

AUTORIZAR MODIFICACIONES PRESUPUESTA

RIAS 

El Consejero de Hacienda y Economía 

podrá autorizar, dentro del Estado de 
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9astos del Presupuesto, ·las siguientes 

transferencias •de: érédí:tos: 

L'- Todas·• las• que • se refieren··· a 

Gastos •de 'per.sonal:; aun: ·la ·:redistrábu

ción del' crédito •entre las partidas· de 

un mismo 'cbn't~epto'\ pte'Supü.estar io ,,: ;"cOn 

lb\S límites· preirehid<:>s en l•a' Ley Gene

ral Presupuestaria.· 

2.- Entre los créditos del capítulo 

1, dent·ro de un mismo servidid. 

3.- Entre créditos del capitulo 2, 

dentro de un mismo Servicioe 

4.-· LOS· ·que, dentro de un . mismo 

servicio, transfieran parte •·de celas 

consignaciones de capital' a operacio

nes corri!EHites !para:· finatlCiat la • en

. trada en funcionamien.to, de nuevas in

versiones, dentro •dé!' mismo <ejer:cicio 

en que las mismas han sido concluidas. 

'ARTICULO 12.-' COMPETENCIAS 'DEU 'CONSE

JO DE GOBIERNO' PARA Al:!TORHIAR ·MODIFI

'CACIONES PRESUPl:!ESTARIAS. 

},' 

Pdr.' el •consejo de Gobierno¡· a pro-

. puE!sta del •Consejero ••tlé Hacienda y 

Economfa, podrán• aui:orharse l•as .• si

guientes transferencias de créditos, 

dentro del' est·adb de Gastos' ''de '·'los 

Presupuest<:l!fl 

1 • - Las que afecten a dos o más 

Secciones~ 

2.- Las que afecten a dos o más 

servici-os .. 

3,-. Aquellas· •que, ·dentro.· de un 

mismo -servicio-, se refieran a transfe

rencias' ·entre cr¡¡;ditos y operaciones 

de capital. 

De las· transferencias de crédito a 

que se refieren los artículos 10, 11 y 

'1'21 de< la presente Ley;· se, darán cuenta 

a la Diputación General de la Comuni

. dad • Autónoma· de 'La Rioj a. : 

· AR'!'.ICULO H.~ REMANENTES 

1.• Mediante resoiución del Conse

jero· de . Hacienda Y' Economía¡ podrán 

incorpor:arse , ·a los · corr.espond·ientes 

créditos del 'Presupuesto de GastoS del 

ejercicio inmediato siguiente: 

•a):' La>s créditos extraordinariós· y 

suplementos•.: de· créditos concedidos en 

el último trimestre del ejercicio pre

supue'starri'd~J 

b) Los créditos que amparen compro

misos 'dé gastos • contta'idos • ant·es del 

último mes• dei 'ejercicio presupuesta

rio y que¡ ·por''causas justi•ficadas no 

'hayan• podido ' 'realizarse durante el 

.,mismo .. 

e¡, ·Los •créditos para operaciones de 

capital. 

2.- UOs remanentes incorporados de 

·acuerdo ··con lo estableci<lo ·en el pá

rrafo anterior , únicamente podr-án- ser 

aplicados dentro del ejercicio presu

puestario en que la incorporación se 
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a~uerde y se. ~plic;arán para, los mismos 

gast9s -que moti:v_aron" en- cada-_. ca~o, ¡a 

concesión.- autor izaé:ión y comprom.isp, 

AR'l'ICIJLO. 14 • .,- CREDITOS AMPLI¡lliLES 

Son· ampliables hasta una suma igual 

a las obligaciones cuyd re0onocim.iento 

sea .preceptivo los- siguíent<';lil, cr.~d!i-

tos: 

1 , - Las ,cuqtas. -de la .. S$gllt'idaci' So

cial y el complemento familiar, 

2.- LOs trienio& :der.ivados del cóm 

puto del 'tiempo <'le servicio¡; realmente 

prestado.s- a· 1-.a Adminis-tración •. 

3,.,-, Las dotacio¡¡¡es .. del personal' que 

hayan sido anuladas en los respectivos 

cr.édi tos pcr ·-las vacantes exi·stentes, 

en la meq!ida q.ue tales vacantes sean 

cubiertas- .. 

4.- Los ¡::réditos desti.nados aLpago 

del persc::mi!l labpral en· cuanto preci

sen; 
4
sex: i:nc_r,~ro~n-tado:;;_ ,,9omq_ cp_ns-eQ.~en-

5 ""i Lo"~:r ,~lf:'-~di to~ c.uy_a.- .cuan:t:.:ia- '.s:e.: if~ 

<'lulo;> ,por :la r:<;>c.a.u!lación ol;>ten•ida ,.en .ta 

sas o exacciones parafiscales .. que. do

ten conceptos integrados en los res-

pectivos presupuestos, L 

6 .• - Los créditos destinados al pago 

de los premio;s ·de cobranza de ·contri

buciones.e.impuestos, 

· AR'l'ICIJLO 15.-' SUBVENCIONES 

Los perceptores de cualquier tipc 

d_~; subvenciones., .con c;::argo a· .los_ Pre

supu.estos Generales de,. la, ,Comunidad 

Autónoma, de La R,ioja 8 vendrán ol)liga

d0s a ,j ustie,icar documentalrnemte, :. con 

arreglo . .a las normas. f-ijadas pct , la 

Conl>ejl"ria c'Je.Hacienda Y'Economía, la 

aplic¡>ción o cin¡¡ersión de ·los; fondos 

recibido.,;· •. 

AR'l'ICIJLO 16,,- NORMAS DE: .. CONTABLIDAD 

PUBLICA 

1 • .,- El· •e)•ercicio piéesupuestario 

coincidirá con el afio natur.al y a él 

,.-se imputarán: 

a)t 'I:iOs derechos liquidados durante 

el mismo, cualquiera.que·sea el perio

do ·de que se deriven, lf 

b) Las obligaciones reconocidas 

hasta el fin del mes de Diciembre del 

correspondiente e.j<;>r,cicio.,, -siempre que 

corr:espcnc'lan ·a adquisiciones, 0bras, 

servicios 1 pr,es-tac4ones- c-Q gastos -en 

general realizados dentro del mismo y 

:2.-: ;;E:i· Rrli!supuesto, de .cada eje;::.ci

cio se liquidará; ent'. cuanto a ' .. la. re

caudap;i:ón de der·ecbos y al pago de 

obligaciones, el 31 ·de Diciembre del 

afio natural corres;pcndiente, 

AR'l'ICIJLO 11.- NORMAS TRIBUTARIAS 

1,- Durante el ejercicio de 1984, 

el Consejo de Gobierno pcdrá elevar 

los tipos de cuantía fija de las tasas 
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y exacciones parafiscales correspon

dientes a los servicios transferidos 

por la Administración del Estado, en 

la misma cuantía que para los de dicha 

Administración Estatal venga autoriza

da por la Ley de Presupuestos Gét)e"':a

les del Estado para cada ejercicio. 

2.- LOs precios de los servicios 

que se vienen prestando en los distin

tos Centros, procedentes de la Admi

nistración Regional, podrán ser varia 

dos por el Consejo de GObierno en la 

cuantía necesaria para mantener el ni-

vel de prestación de tales Servicios, 

en función de los respectivos costes 

de funcionamientoe 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En todas aquellas materias no regu-

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA.- La dotación presupuesta

ria de la Sección 01 del Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma se librará en 

firme periódicamente a nombre de la 

Diputación General de la Rioja, a me

dida que la Mesa lo demande del Conse

jero de Hacienda y Economía, y no es

tará sujeta a otra justificación que 

la que le correspondiere legalmente. 

SEGUNDA.- Corno medida de control 

de la eficacia y la oportunidad del 

Gasto PÚblico, se establece la necesi

dad de adjuntar una memoria económica· 

justificativa en todo Proyecto o pro

posición de Ley que suponga incremento 

del gasto o disminución de los ingre-

ladas en la presente Ley serán de sos. 

aplicación las normas generales del 

Estado y, en particular, la Ley Orgá

nica de Financiación de las Comunida-

des Autónomas (LOFCA) de 

tiembre de 1980, la Ley General Presu

puestaria de 4 de Enero de 1977, la 

Ley de Contratos del Estado y la del 

Patrimonio del Estado. 

TERCERA.- El Consejo de GObierno, 

de acuerdo con las disponibilidades 

consignadas para gastos de personal en 

estos Presupuestos y sin perjuicio de 

lo establecido en los artículos 22 y 

32 de la presente Ley, podrá destinar 

los saldos presupuestarios resultantes 
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a las siguientes prioridades: 

a) Programas de equiparación y hom~ 

logación entre el personal al servicio 

de la Comunidad Autónoma de La Ri~,]'ª·"" 

b) DOtaciones económicas para nue

vos puestos de trabajo. 

e) Asignaciones de nuevos niveles 

de complemento de destino. 

CIJARTA.- Se prorroga para 1984 la 

vigencia de los artículos 1 Q al 6Q de 

la. Ley 1/83, de 30 de julio, 

QUIIIITA.- Trimestralmente, la Conse

jería de Hacienda y Economía remitirá 

Avance de liquidación sobre el grado 

de ejecución de los Presupuestos Gene

rales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para 1984, encaminado a mantener 

informada a la Diputación General y, 

en concreto, a la Comisión de Hacien

da, Economía y Presupuesto. 

DISPQSICIOOES FINALES 

PRIMERA.- Se autoriza a la Consej~ 

ría de Hacienda y Economía para efec

tuar las adaptaciones técnicas necesa-

rias en estos Presupuestos, incluso 

con la habilitación de nuevos concep

tos, siempre que tengan como motivo: 

a) Reformas administrativas, de 

conformidad con lo previsto en las 

normas que las regulen. 

b) Transferencias de servicios de 

la Administración del Estado a la Co

munidad Autónoma o Cesión de Tributos. 

e) Cambios de situaciones adminis

trativas en el personal al servicio de 

esta Comunidad Autónoma. 

SJBÚ'>IIIMIJtA .. - LOs gastos autorizados 

con cargo a los créditos del Presu

puesto de Prórroga se imputarán a los 

créditos autorizados en la presente 

Ley. Caso de que en dicho Presupuesto 

no hubiese el mismo concepto que el 

Presupuesto para 1983, o de que ha_; 

biéndolo resultase insuficiente, la 

Consejería de Hacienda y Economía de

terminará el concepto presupuestario a 

que debe imputarse el gasto autoriza

do. 

TERCERA.- Se autoriza al Consejo de 

Gobierno para que dicte las disposi

Cit!l11'~:S necesarias para el desarrollo y 

ej-ecución de cuanto se previene en es-

ta Ley. 
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CUARTA.- La presente Ley, que se 

publicará de conformidad con lo dís-

puesto en el art. 21.1 del,.~~~~~~ft~ de 

Autonomía de La Rioja, entrarS: en vi

gor al día siguiente de dicha publíca

ci6n., 

--------oOo--------

, , , Página 110 
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PRESUPUESTO COMUNIDAD AUTONOMA HESUMEN GENERAL 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Importe 

(en miles) Art. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Importe 
(en miles'' 

Al OPERACIONES CORRIENTES l-~~"!iE~~~j CAPITULO 1.- Remuneraciones de Personal 1,:20:),0::0 
Retribuciones básicas.................. ie.~ 

Retribuciones complementarias .. ··••• •.• 344.182 
Otros conceptos .. , ... ,,, ...........••• , 1.e:::o 
Co:nrl emen to fa mi 1 i ;n· ..•• , ....•...•••• , • 2.349 
Person¡¡i_ de tropa •••••..•.•••.•.••••••• 

Personal en régimen laboral •...•.••..•• j::=Jlle~.J8~1~1j:::::::::j 
Pef'Sal.d.l eventual, C<ntrntack: y vario .. , •••• , , 100. 
Cuota Seguros Socia les, . , , • , , , , . , . , •• , , 105.423 
Clases pas1vas,, ... ,,, ,,, .. ,,, •.••••••. 142. 
CAPITULO 2.- ~~bienes corrientes y 

oec~icio. ~~~~~~· """ª CotaciCn ordinaria para gastos ele oficina... . • • 16.900 
Gastos de inmueble .....•.......•.••.. ,, 122.979 
Transportes y comunicaciones .•.. , .. ,,,, 26.1'71 
Dietas, locomoción y traslados......... 3:),362 

Gast:::>s especiales para el flncicnaniento de loo. , 
serVJCiOS,,,,.,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,, a51.685 
Conservación y reparacioo de inversicnes.,.. 12.626 

Mobiliario y equipo inventariable •.•.•. f:::J1~5~.f309~t:::::=:::j 
Gastos de promoción y estudios .••••..• , ~ 85.158 

Dotaciones para servicios nuevos .... ,,, [~::18~-~950~~::~~~~ CAPITULO 3.- Intereses 297.BX! 
De deuda representada por tituloo de valores. , • . €:0.825 
CB antici¡x:s y préstaros del Exterior •. , ••••.•• 
De otros anticipos y préstamos.,, .• ,,,, 226,97f.:, 

De depósito~ ... , .••..•••••... ,,,,., .• ,. ¡;;;;;;~;f~~~~~ CAPITULO 4.- Transferencias corrientes 349,13) 

Al Estado .................••..•..••..•. 
A Q-g¡.uúsrra:; autóroros adninistrativos........ 66.0CX) 
A organisrra:; autóroros COTerciales, iró..:striales 

o flnancieros,, .. ,, •.... , , ,, ..••.. ,, , , , t======~~=====::::j 
A 1 a Seguridad Social.,,,,., ... ,, .• ,.,, 

A Entes territoriales •... ,,,,, .. , .• ,, •• t====~8:.oco~tt::=::::=:j 
A otros entes públicos ............ ,,... 31, 
A empresas.,.,,.,,.,.,,,, •...... ,...... 171,5(0 
A fBmilia<; e instituciones sin fines ele lucro.,, 

CAPITULO 6.- Inversiones reales 

171.473 
15El.l66 

;~r~!~~~o~ :~, ~~~~~~:~~~~~~~, ~~, ~~~~ ~~~ •• t==::t:~2~44~-~~j 
A ~sr= autáxnos aóninistrativoo.,., ..... f----==-+-----~ 
A Organismos autónomos comerciales, 

industriales o financieros ............• f-----+-----~ 

A la Seguridad social .................. f:::2li]'Q:t::::::::j 
A entes territoriales .................. ~ 78.2f0 

A otros entes públicos,, .•..•. ,, ..••. ,. t==~~5CO~tt:::=:=:=:j 
A er;;presas ..••... , ..• , ••........ ,...... l.a),EOJ 

A fa<mlias e instit:lxiooes sin fines de lu:::ro.... 45.CX:O 

~!p~~~~~i~~~·~~~i~~¡¿~· ct;·~~~: ·~i~~~:. ~~=:=::=~~~~~j 
Constitución de depósitos ••...••.• ,··· ·l 
Adquisición de títulos a corto plazo,,. 
Adquisición de obligaciones •.• ,,,,,., •• 
Adquisición de acciones,,,., .....•••.•• 
Concesión de préstamos a corto plazo.,, 
Concesión de préstamos a largo plazo .• , 
CAPITULO 9.- Variación de pas. financ, 
Devolución de depósitos ••.........•..•• 
Nrortizacim deuda emitida a corte plazo ..•••.• 
Nrortiz.ación de<-rla enitida a largo plazo .•••..• 
.Am:;rtlzaci&-1 prést.am::6 recibid:::s del exterior ... 
Armrü zaci&-1 otrus prést<rnos recibid:::s a corto 
plBzo .. , ..........•.••.••...••....••... 
Arrortizacién otrus préstaros recibid::s a largo 

··~ 

93.166 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
CAPITULO 1.- Impuestos directos 

11 Sobce 1• Rent•·················· .. ~~78~ .. ~251"~'1 12 Sobre el Capital ... , ... , •. ,,. 
CAPITULO 2.- Impuestos indirectos 

21 Sobre T. Patritrroiales y A.J. óocunentados. · · · · j 
22 Sobre tráfico de empresas............... · 
23 Sobre consumos. , . , .. , , ... , , • , .•......... 
2~ Sobre tráfico exterior ..........•..•.... 

25 Monopolios fiscales .....•.•......•...... f---~~~t:~-= .. ~ 
CAPITULO 3.- Tasas y otros ingresos ¡ 

31 Venta de bienes •.•..••..•••.•.. ···· ·····':~i'L·Jocoal:t========~ 
32 Prestación de servicios, ... , ..... ,.,,,,.~ 

33 otea. t .. a, ............................. !~'~· cm!~~~ 3~ Tributos parafiscales ..... , •....• ,,.,.,. 
36 Contribuciones especiales,,.,., ...... ,,, 
38 Reintegros •. , ... , .. ,,., ..••.. , •... , ..• ,, 
39 Otros ingresos.......................... 2 

CAPITULO 4.- Transferencias corrientes 
41 Del Estado.,, ..• ,,,, ...••••.• ,.,.,,,,,., 4:0.49:3 
42 De ~srra; autén::rros adT<inistrativos .. , • , .. , . 43,(82 
43 De orgpnisn:s autéturos canerciales;industriales 

o financieros .•. ,,, ... ,,.,.,,,,,, ... ,,, 

44 De la Seguridad Social •......•..•...•... t====~~=t========= 
45 De entes territoriales ................ .. 

46 De otros entes públicos,,,,, ..... ,, .. ,, f~~~~~~:i~~J 4.7 De empresas ••.•. ,,, ... ,.,.,.,, •••.. ,,.,. 
48 De familias e institucicnes sin fines de lucro.,, 53 49 ~:;I;~~~r;~~·Í~~~;~~~·;~t~i~~~¡~i~~· ... . 
51 Intereses de títulos valores ........... ·t====~1~5:j::::::::j 
52 Intereses de anticipes y préstaa:"G ccncedidcs .•• ·¡ 

53 Intereses de depósitos ............... ···~~~25~-~~~~~~~~~ 54 Dividendos y participocicnes e1 beneficios ... .. 
55 Rentas de inmuebles,, .... , ..•..... ,..... 1<\ 
56 Pdtos. concesiones y aprov, especiales .. 
59 Otros ingresos patrimoniales ....• ,,, .•.. 

61 
52 

71 
72 
73 

74 
75 
76 
77 
78 
79 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

91 
92 
93 

" 95 
95 

B) operaciones de capital 
CAPITULO 6.- Fnajoo.:déll de invers. reales 

De terrenos ................•..•.... ,.,'''=========+========: 
De las demás inversiones reales ...•. ····~ 

~Z~I~~~~d;:~.~~~~~:~~~~~~~~.~~.~~~~~~~ .. 1 ==r.a~~-~~~=f1~-~~~-~1~9~1~ 
re organiS'lX:IS autén:::rrcs actrúnistrativoo.,. ~ 12.161 

De organsimos autónomos comericales, 

industr1ales o financieros.,, .. ,.,, .... , f---------+--------
De la Seguridad Social ••.............. '''=~~~t:j::::=:::: 
De entes territoriales., ..... ,.,., ..• , .. ~ 

De otros entes públicos ................. ~~~ª~~;;~~~ De empresas. , ••... , , , ......•••. , . , , , ... , 92.€63 
CB fanilias e insti tu::iones sin fines de lucro .• , 55,400 
Del exterior .•... ,, ..•.•...•••.. ,., •..•. 
CAPITULO 8.- Variación de act. financ. 
Reintegro de depósitos constituidos ... ,, 
Enajenación de ttitulos a corto plazo .. . 
Enajenación de obligaciones •••.•.•••.... 
Enajenación de acciones .....•.........•. 
Rein-tegro de préstan:s ccocedicbs a corto plazo .. 
Reintegr:"1::l de préstaroc:s ccocedicbs a largo plaw .. 
Renanente de Tesorería .... ,,,,,, ........ ~ • .,..V\ 
CAPITULO 9.- Variación de pas. financ. 
Dep6si tos recibidos ....... ,,,,, ....•.. ,. 
Emisión de deuda a corto plazo ......... . 
Emisión de deuda a largo plazo ......... . 
Préstamos recibidos del Exterior ....... . 
Otrc.s préstaro.; recibicb:; a corto plazo ........ . 
Otn::e préstalos recibicbs a largo plazo.. . . . . . . . 004. 77 

plazo ....................••......•..... f---+-----j 97 Emisión de moneda,,,., ... , ..• ,., .. ,, , ... 

RESlJMEN 
OPEHACIONES CORRIENTES,., •••.••••••••••. 

~PSRACIONES DE CAPITAL.,, ........ , ..... . 

TOTAL GENERAL GASTOS ....••••••••• 

2.729.874 

5.167.030 

RESUMEN 
OPERACIONES CORRIENTES .. , • , , , ..••...... , 1 

OPERACIQN¡.;s DE CAPITAL,, ... ,,,.,, .. , •.. , 

TOTAL GENERAL INGRESOS., •••..•• ,. 

.442.Cf.il 

2.'724.~ 

5.167 .03) 
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RLSUMEN GENERAL POR CAP[TULOS, ARTICULO$ Y SERVICIOS 

~ 
01 02 03 04 05 06 07 OB 00 lO 

DIPUT. PRESID HACIEN ORDEN. AGIHCUL SAN IDA lNDUST 
EDUCAC 

O.PU\:!L TRABAJO 
SECCIONES GRAL. ECONOM. TERRIT ALIMEN. 

CULTURA 
DEPORTE 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
CAPITULO 1-Remuneraciones de Per. 

ZI."JTI 247 .2!26 51. ro> 34.= T/.1.)) ~.913 11.892 26.lb7 73.d<:D l01.38í 
Retribuciones básicas ...•....... 8.439 Z3.997 14.~ 12.721 5.457 18<1.649 3.192 7.CHJ 2l.r;;A} 22.131 
Retribuciones complementarias. .. 7.529 112.034 18.69<1 10.2ll 5.12fi 141.349 5.72b 7.814 17.335 18.264 
Otros conceptos ....... ,,, ....... 75 1.575 150 - - - - - - -
Complemento familiar.,,,,,,,, ... 100 "" 1'>3 rn 32 1.105 16 67 m 235 
Personal de tropa ... ,,,,,,, .... , - - - - - - - - - -
Personal on rég. laboral,,,, .... - 6.é81 - - 6.622 6l.'H? - - 12.931 20.920 
Pers. event. contr. y vario .... 4.21<1 6<1.287 7.848 3.811 ll.á04 71.642 Cfl2 s.-m 5.4.16 ·1s.í"JS 
Cuota Seguros Sociales .... ,., ... 4.916 19.239 3.701 2.233 S.::f..\4 46,)5<1 1.'28 2.855 6.3"12 13.718 
Clases pasivas ..... ,,,, .•....... 2.101 19.125 6.661 5.662 2.895 8.'2.3J7 93f3 2.ffi:S 9.1'..33 10.423¡ 
CAPITULO 2-Compra de bienes cor- ---·--e---· 
rientes servicios >S.WJ <18. ?\X) w.om 10.0Xl 61.::EO 226.5'>3 2<1.991 '37.:m y 19.COJ 00.137 

. 
Dotación ord. gas t. oficiria ..... l.'?"'.;{) 6.())) 1.())) . 1.500 1.100 2.145 l. O)) 475 1.3SJ Gastos de inmuebles., .. ,,,,,, •.. 2.500 15.::m 

ffh - - 3.185 74,715 70/J 1.100 3.CT.;{) 22.179 Transportes y comunicaciones .... l.'DJ 4.2:::0 3.8XJ - 2. 70'J 4.<101) 

fill 1 

935 7.l':D <m Dietas, locomoción y traslados .. 12.250 5.000 fflJ 2."" 1.1:}::) 2.900 3.0S3 IQ3 l.CBJ <104 Gas tos espec. func. servicios ... 11.500 12.450 34.29:) 1.3SO 19.3)5 129.Mf:l 2.(8) Zl. 77'S 1.000 22.427 Conserv. y repar. inversiones ... - l.(DJ - - 2.4~ 3.em 7ff) :m 4.())) "" Mobiliario y equipo invent .. ,, .. 3.ffXl 2.4:0 7"JJ :m 4.4:0 2.7": 1 ·-
ZJ) 100 UEI Gastos ,, promoción estudios,, y 2. 5:XJ 15.80) 4.())) 4.270 26.35:1 4.EOJ 16.(63 5.4'XJ '100 s.= Dotaciones para servicios nuevos - 1.70/J :m - 8XJ l.:r:x:J 7C() = 100 l3.7CO 

' -- -CAPITULO 3-Intereses 
1 

De deuda repres. poc ti t. valore 
De anticip. y prést. del Ext .... 
De otros anticipos ..• ,, .. ,.,, .... 

1 
1 De depósitos .. .................. 
1 

CAPITULO 4-Transfer. corrientes 
97 ,4)] i 21.<m 7.000 3:1.000 32.500 32.500 16.13) 7 .7CO 10<1.8JJ lOJ 

Al Estado ... .................... _¡ A Organism. autón. administr ...• - - - 2.000 - - 64 .. 8)) - -
A Organismos autónomos comercia-
les, industriales o financieros. - - - - - - - - - -
A ¡, Seguridad Social., ......... - - - - - - - - - -
A Entes territoriales .. , •....... - 5.())) - - - 500 - 2.:-DJ - -
A otros Entes públicos .........• - - - - - - - 3l.COJ - -
A Empresas .............•• , , ..... - - 3J.o:XJ o:J.OOO :}J.:r:x:J - 1.000 - - 00.000 
A familias ' Instituciones ''" fines de lucro ........•.. ; •..... 21.0Xl 2.000 - 500 2.000 15.638 6.700 6.:r:x:J lOO 17.1Kú 

A Exterior ... ................... - - - - - - - ·-- - -
81 OPERACIONES DE CAPITAL 
CAPITULO 6-Inversiones reales 

11'3J.l55 16.0).) 14.0Xl m.om 49.0Xl 35.9:Xl 131.695 2ffi.ffiS 1.505.03:J• 92.575 ! 

;;:~ =-~o =.o~ '"-0~ 

~:~~~ :UnJ - - - - 5:XJ 211.051 4.135 ::6.671 45.00J 
- - - - 8.500 

1 
3..1. :f{) ,,'135 - 116.6711 '-375 

- - - 49.(XXJ -
1 

EDJ 165. ?ffJ 126.6'/D 12.500 -
- - - - - 40.(XXJ 52.229 -

001.1541 
4.<rrl 

- - - - -- - 6.5Xl - 16<1.973 -
- - - - - - - - 159.lffi¡ -
- - - - - - -

1 
- :n.coo· -

- - - - - - - - - -

CAPITULO 7-Trans!'er. de cnpital 17 .OXl lO.OXl l.(XXJ 107 .OXl 3).CDJ 7.1.100 8.2f!) - 7.CDJ 

Al Estado 1 - -
A Organism. Autón, Administr .... - .. - - - - - - - -
A Organism. Autón. comerciales, 
industriales o financieros .....• - - - - - - - - -
A ¡, Seguridad Social ......•.... - - - - -- - - - -
A Entes Territoriales •...•.. , , .• 17.0Xl - 1.000 aJ.OOO 20.<XD 5.000 8.200 - 7,(DJ 

A otros Entes públicos ••.•.•.... - - - - - 500 - - -
A Empresas ........•..•••...•.••. lO.o:D - 42.000 - ffJ.ro:J - - -
A familias e !nst. s/fines lucro - - - <lS.OOJ - - - - -
A Exterior ... ,,,., •• ,, •..••• ,, .• - - - - - - - - -
CAPITULO S-Variación a.ct. finan c. 

2;:r:x:J 

Constitución de depósitos .• , ...• -
Adquisición de tit. a corto plaz -Adquisición de obligaciones ..• ·· -
Adquisición de acciones.,,, .. ··· 

2.500 
Canees ión de prést. a corto pla:z: -Concesión de prést. a largo plaz . -
CAPITULO 9-Vn.riac. do pa.s. finan. 

Devolución de dcp6si tos .•.. , ... · 
Arnort. deuda emi t. • corto plazo 

Amor t. deuda emit. a largo plazo 

Amort. prést. recib. dal ext ..• , 

Amor t. otros prest. rec. c/plazo 
. 

Amor t. otros prés t. rec. 1/plazo 

HESUMEN 

OPERAC l ONES CORRIENTES 
"'l:iló ""':~ '%:iffi &l:Mí i'tl:RE 1\ll:ill :):-:i:%í1 WA ;r,z 1 cQ.cf<, 'iil: fli• 

i OPEHIIClONf.S DE CAPITAL ¡6. 31. , : 1':;1 :L~tJ.mJ .J.!>.) 
. t-

1 TnT~l (:ENER"'!. GASTO::>. ... 100.37 '1'1.1,') 1 ?l9.fiYl 171.7!(, 77:l.f\<Di <;Il1,2': .1ll.(Tf1 ~l.':Jl'J,(,?~ T>'I.Nn 

Págioall2 

11 

o. PUH! 

·--·---·--

1.2'-'X).COJ 
.. ·----· 

:D3.7?fJ 

341.182 
l.IDJ 
2.349 

-
103.811 
l9J.Xl2 
tC6.423 
11'..2.334 

-"-·~----

:00.226 
--·----

16.9:6 
122.9'79 
26.171 
3:},:;(Q 

261.&35 
12.626 
15.))3 
8S.l58 

··--·--l.a...9:::CL.. 
2'37. &::0 237.&::0 

W.625 E(J.825 

-· -
236.CJ1S 235.975 

- -
... 

Y19.13J ·----· -
E6.800 

-

-
B.CX:O 

3l.CX:O 
171.:-DJ 

7l.fBJ 

-· 

2.352.2<'6 
---· --

312.633 
l'J2.1.'67 
168.091 
3~i1.73J 

Y7S.<ffi 
171..173 
l:fi .1E:6 
"E.cm 

-

2,'.4,X(J 

-
-
-
-

78.2EO 
500 

1.3J.WJ 
45.COJ 

-
- .... 

2.500 

-
-
-

2.:r:x:J 
-

1~" 13J.M 

- -
3l.IDJ 31.((.() 

- -
- -

99.1CG 9J.l(6 

- -
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